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Introducción 

En el BOE de 4 de agosto se ha publicado el Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, 

por el que se adoptan medidas de protección social para hacer frente a situaciones de 

vulnerabilidad social y económica, que entró en vigor ese mismo día. 

En el mes de mayo se había aprobado el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, (BOE 

de 9 de mayo de 2021), en el que de manera temporal se prorrogaban algunas medidas 

adoptadas fundamentalmente de carácter social y económico, que estaban vinculadas 

al estado de alarma para evitar que amplios sectores de la población se vieran afectados 

en su situación económica de subsistencia e incluso atravesaran en algunos casos el 

denominado umbral de pobreza.  

Ante la previsión de que algunas de las medidas contenidas en el Real Decreto-ley 

8/2021, de 4 de mayo, dejen de surtir efecto el 9 de agosto de 2021, es necesario 

prorrogar la vigencia de algunas de las iniciativas adoptadas por el Gobierno de 

España para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica hasta 

el 31 de octubre de 2021, para garantizar el suministro a consumidores vulnerables del 

agua, electricidad y gas natural, así como para permitir el acceso al bono social por parte 

de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica y para hacer frente 

en el ámbito de la vivienda a determinadas situaciones de vulnerabilidad. 

Medidas extraordinarias aplicables a situaciones de 

vulnerabilidad económica y social 

Garantía de suministro de agua y energía a consumidores 

vulnerables 

Con el objetivo de garantizar el suministro a los consumidores vulnerables de agua, 

electricidad y gas natural, especialmente en las actuales circunstancias, se refuerzan 

las medidas de protección para los mismos y para ello se  amplía hasta el 31 de 

octubre de 2021 la garantía de suministro de agua, electricidad y gas natural a los 

consumidores vulnerables, prevista en el artículo 4 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de 

mayo (artículo 1.Uno). 

Asimismo, para los consumidores anteriores, el periodo durante el que esté en vigor 

esta medida no computará a efectos de los plazos comprendidos entre el requerimiento 

fehaciente del pago y la suspensión del suministro por impago establecidos en la 

normativa vigente. 

También será de aplicación la prohibición de la suspensión de suministro descrita 

en el primer párrafo a aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la titularidad 

del contrato de suministro, cumplan con los requisitos que dan derecho al 

reconocimiento de la condición de consumidor vulnerable o vulnerable severo, de 

acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, mediante 

acreditación por certificación de dicha circunstancia por los servicios sociales 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351#a4
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf#page=9
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competentes o por mediadores sociales ante la empresa suministradora, a la que se 

acompañará: 

a) Fotocopia del NIF o NIE del consumidor del punto de suministro de la vivienda, 

así como de todos los miembros de la unidad de convivencia formada por 

personas con vínculos de parentesco o análogos y, en su caso, de las personas 

sin vínculos de parentesco o análogos entre sí que se encuentren en la vivienda. 

b) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, de todos los 

citados en la letra a). Para dicha solicitud, no se requerirá el consentimiento de 

las personas empadronadas en el domicilio del solicitante. 

A los efectos de lo previsto en este apartado, serán mediadores sociales las 

entidades del Tercer Sector de acción social que tengan la consideración de 

entidades del Tercer Sector colaboradoras de la Administración General del Estado. 

El tratamiento de los datos personales de los consumidores por parte de los servicios 

sociales competentes o, en su caso, por los mediadores sociales, así como de las 

empresas suministradoras, se hará con el consentimiento del consumidor y de 

conformidad con lo previsto en la normativa sobre protección de datos personales. 

Bono social 

Por otro lado, también se modifica el artículo 5 de dicha norma, que configura una nueva 

categorización de consumidor vulnerable, a los efectos de la percepción del bono social 

de electricidad y la protección especial frente a la interrupción del suministro, 

extendiendo esa condición de consumidor vulnerable para prorrogar el derecho a 

percibir el bono social en los términos que corresponda, hasta el 31 de octubre de 

2021, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha condición en cualquier momento 

anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de supuestos previstos en el Real 

Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor 

vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores 

domésticos (artículo 1.Dos). 

Cuando el contrato de suministro de la vivienda habitual de un profesional por cuenta 

propia, o autónomo, esté a nombre de la persona jurídica, el bono social deberá 

solicitarse para la persona física, lo que implicará un cambio de titularidad del contrato 

de suministro. 

Para que un consumidor de energía eléctrica pueda ser considerado consumidor 

vulnerable a los efectos de este apartado deberá acreditar, que el titular del punto de 

suministro, o alguno de los miembros de su unidad familiar, se encuentra en situación 

de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o ha visto 

reducida su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras 

circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no 

alcanzando por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, 

en el mes anterior al momento en que se presenta la solicitud del bono social completa, 

con toda la documentación requerida, las siguientes cantidades: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351#a5
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf#page=9
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a) 1,5 veces la dozava parte del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 

(IPREM) de 14 pagas, en el caso de que no forme parte de una unidad familiar 

o no haya ningún menor en la unidad familiar; 

b) 2 veces la dozava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya 

un menor en la unidad familiar; 

c) 2,5 veces la dozava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya 

dos menores en la unidad familiar. 

A estos efectos, se considera unidad familiar a la constituida conforme a lo dispuesto 

en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 

sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

Estos multiplicadores de renta respecto del índice IPREM de 14 pagas se 

incrementarán, en cada caso, en 0,5, siempre que concurra alguna de las siguientes 

circunstancias especiales: 

a) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga 

discapacidad reconocida igual o superior al 33 por ciento. 

b) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar acredite la 

situación de violencia de género, conforme a lo establecido en la legislación 

vigente. 

c) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga la 

condición de víctima de terrorismo, conforme a lo establecido en la legislación 

vigente. 

d) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre 

en situación de dependencia reconocida de grado II o III, conforme a lo 

establecido en la legislación vigente. 

e) Que el consumidor acredite que la unidad familiar está integrada por un único 

progenitor y, al menos, un menor. A los únicos efectos de comprobación de 

esta circunstancia especial, el comercializador comprobará a través del libro de 

familia y del certificado de empadronamiento que no reside en la vivienda a 

cuyo suministro se encuentra ligado el bono social, un segundo progenitor. 

La condición de consumidor vulnerable y, por tanto, el derecho a percibir el bono social 

en los términos que corresponda, se extinguirá cuando dejen de concurrir las 

circunstancias referidas, estando obligado el consumidor a comunicar este hecho al 

comercializador de referencia en el plazo máximo de un mes. 

La empresa comercializadora de referencia estará obligada a indicar al consumidor, en 

la última factura que emita antes de la fecha prevista en el apartado anterior, la fecha 

de tal vencimiento, informando de que, una vez superado dicho plazo, el consumidor 

pasará a ser facturado a Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor por la misma 

comercializadora de referencia, e indicando la posibilidad de que el consumidor pueda, 

alternativamente, contratar su suministro con un comercializador en mercado libre. 

Para acreditar la condición de consumidor vulnerable y solicitar la percepción del bono 

social, el consumidor debe remitir a un comercializador de referencia, a través de la 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764
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dirección de correo electrónico que aparezca en su página web, el modelo de solicitud 

y declaración responsable disponible en la página web del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico junto con la siguiente documentación acreditativa: 

a) En caso de situación legal de desempleo, certificado expedido por la entidad 

gestora de las prestaciones. 

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado 

expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la 

declaración de cese de actividad declarada por el interesado. 

c) Copia del NIF o NIE del titular del punto de suministro y, en caso de que forme 

parte de una unidad familiar, copia del NIF o NIE de cada uno de los miembros 

para los que dicho documento sea obligatorio. 

d) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular del 

punto de suministro o de todos los miembros de la unidad familiar. 

e) Libro de familia, en el caso de que exista unidad familiar. 

f) Declaración responsable del solicitante, relativa al cumplimiento de los 

requisitos. 

La comercializadora de referencia remitirá al titular del punto de suministro un correo 

electrónico de confirmación de recepción de la solicitud. 

Respecto de la tramitación de las solicitudes de percepción del bono social realizadas 

al amparo de la presente disposición, se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

a) En el caso de que la solicitud fuera incompleta, el comercializador de referencia, 

en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud, se 

dirigirá al consumidor indicando la documentación acreditativa que le falta. 

b) Una vez recibida por el comercializador de referencia la solicitud del consumidor 

completa, acompañada de la documentación acreditativa, en el plazo máximo de 

cinco días hábiles, el comercializador de referencia debe comprobar que los 

requisitos son acreditados conforme se establece en este artículo, comunicando 

al consumidor mediante correo electrónico, o mediante canal telefónico si el 

consumidor ha optado por esta opción, el resultado de la evaluación. 

Para la comprobación de la correcta acreditación de los requisitos establecidos 

en este artículo, el comercializador de referencia no requerirá la utilización de la 

plataforma informática disponible en la sede electrónica del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la que hace referencia el artículo 

8 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre. 

c) En el supuesto de que el resultado de la comprobación de la acreditación sea 

positivo y la solicitud de bono social suponga un cambio de comercializador, en 

el referido plazo de cinco días se deberá haber realizado el cambio de 

comercializador y la formalización del contrato a Precio Voluntario para el 

Pequeño Consumidor. 
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d) El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el 

que tenga lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación 

acreditativa necesaria. 

No obstante, los consumidores a los que se les hubiera reconocido la condición de 

consumidor vulnerable conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real 

Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo 

y continúen reuniendo los requisitos establecidos en dicha disposición a 30 de junio de 

2021, seguirán ostentando dicha condición sin necesidad de volverlo a acreditar, salvo 

que con posterioridad a dicha fecha dejen de concurrir en ellos las circunstancias 

referidas, aplicándose en tal caso lo previsto en el apartado 3. 

En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable prevista en este artículo y, por 

tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá 

con fecha 31 de octubre de 2021, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha 

condición en cualquier momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de 

supuestos previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre. 

Medidas de protección en situaciones de 

vulnerabilidad en materia de vivienda 

Se introducen modificaciones en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 

que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19, de manera que se extiende hasta el 31 de octubre de 

2021, las medidas de protección en situaciones de vulnerabilidad en materia de 

vivienda (artículo 2), tales como: 

 Modificación del artículo 1, respecto a la suspensión del procedimiento de 

desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa 

habitacional, hasta el 31 de octubre de 2021 (artículo 2.Uno). 

 Modificación del artículo 1 bis, ampliando hasta el 31 de octubre de 2021 la 

suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para personas 

económicamente vulnerables sin alternativa habitacional en determinados 

supuestos (artículo 2.Dos). 

 Se modifica el artículo 2, de manera que se amplía la posibilidad de aplicar una 

prórroga extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento de vivienda 

habitual por un periodo máximo de seis meses, durante los cuales se seguirán 

aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor, siempre 

que no se hubiese llegado a un acuerdo distinto entre las partes, a aquellos 

contratos cuyo vencimiento fuera anterior al 31 de octubre de 2021 (artículo 2.Tres).  

 Se modifica el artículo 4.1, respecto a la aplicación automática de la moratoria de la 

deuda arrendaticia en caso de grandes tenedores y empresas o entidades públicas 

de vivienda. Se extiende hasta el 31 de octubre de 2021, la posibilidad de solicitar 

la moratoria o condonación parcial de la renta, cuando el arrendador sea una 

empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor (artículo 2.Cuatro): 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-11416#da-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf#page=10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf#page=10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1-12
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf#page=11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208&tn=1&p=20210804#a2
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf#page=13
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208&b=8&tn=1&p=20210804#a4
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf#page=13
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“1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 

amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, 

que se encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define 

en el artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta 

sea una empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo 

por tal la persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles 

urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 

1.500 m2 , hasta el 31 de octubre de 2021, el aplazamiento temporal y 

extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la 

condonación total o parcial de la misma no se hubiera conseguido ya con 

carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes.”. 

Modificación del Real Decreto-ley 37/2020 

Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para 

hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 

vivienda y en materia de transportes, extendiendo hasta el 30 de noviembre de 2021 

el plazo durante el que los arrendadores y titulares de la vivienda afectados por la 

suspensión extraordinaria prevista en el citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 

marzo, podrán presentar la solicitud de compensación (artículo 3). 

Así pues, se modifican los apartados 2, 3, 5 y 6 de la disposición adicional segunda del 

mencionado Real Decreto-ley 37/2020, sobre el derecho de arrendadores y propietarios 

a la compensación, quedando redactados de la siguiente manera:  

“2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un 

alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado 

a partir de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras 

referencias objetivas representativas del mercado de arrendamiento, más los 

gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador, por 

el período que medie entre que se acordare la suspensión y el momento en el 

que la misma se levante por el Tribunal o hasta el 31 de octubre de 2021. No 

obstante, si dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el 

arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el 

mismo período señalado anteriormente más los gastos corrientes.” 

“3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 30 de noviembre de 

2021, debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de 

la compensación que considere procedente sobre la base de los criterios 

indicados anteriormente.” 

“5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos 

establecidos en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor 

medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se 

encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del 

precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del 

mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite 

haber asumido su propietario, por el período que medie entre que se acordare la 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-16824
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf#page=13
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-16824#da-2
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suspensión y el momento en el que la misma se levante por auto o hasta el 31 

de octubre de 2021.” 

“6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 30 de noviembre de 

2021, debiendo formular el titular de la vivienda una exposición razonada y 

justificada de la compensación que considere procedente sobre la base de los 

criterios indicados anteriormente.” 

Medidas extraordinarias en materia de Violencia de 

Género 

A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en 

materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, se prorroga 

hasta el 31 de octubre de 2021 la consideración como esenciales de los servicios de 

protección y asistencia a las víctimas de violencia de género (artículo 4). 

A estos efectos, las Administraciones Públicas competentes seguirán adoptando todas 

las medidas que resulten necesarias para garantizar, tanto la prestación, entre otros, de 

servicios acogida, de información o asesoramiento jurídico 24 horas a las víctimas de 

violencia género, como el apoyo al personal que presta servicios de asistencia social 

integral a las víctimas. 

La misma exigencia será aplicable a aquellas empresas y proveedores que resulten 

esenciales para la prestación de los citados servicios. 

Modificación del Real Decreto 401/2021 

Se modifican los plazos previstos en el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de 

junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que las comunidades 

autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de 

hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el 

procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y 

arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 

31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente al COVID-19,quedando redactado de la siguiente 

manera (disposición final primera),: 

Artículo 3. Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de 

solicitudes formuladas por los arrendadores o propietarios de las 

viviendas afectadas. 

1. El procedimiento para la obtención de compensaciones se iniciará a instancia 

de parte, mediante la correspondiente solicitud, que podrá presentarse hasta el 

30 de noviembre de 2021. 

2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al órgano competente en 

materia de vivienda de la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y 

Melilla, que deberá ir acompañada de una exposición razonada y justificada de 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-4629
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf#page=14
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9560#a3
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/04/pdfs/BOE-A-2021-13259.pdf#page=15
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la compensación por el período que medie entre que se acordare la suspensión 

extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien 

la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 

31 de marzo, y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por 

alcanzar el límite temporal del 31 de octubre de 2021, y que considere 

procedente sobre la base de los siguientes criterios: 

a) El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en 

que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de referencia 

del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas 

del mercado de arrendamiento. Si dicho valor fuera superior a la renta que viniera 

percibiendo el arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de 

percibir. 

b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador 

o propietario, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el 

momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite 

temporal del 31 de octubre de 2021. 

c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-

ley citado, se deberá acreditar, por el propietario, el perjuicio económico que le 

ha ocasionado al encontrarse la vivienda ofertada en venta o arrendamiento con 

anterioridad a la entrada en el inmueble. 

3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tramitarán las 

compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 

37/2020, de 22 de diciembre, conforme con lo establecido en el presente real 

decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

La solicitud, así como el resto de trámites del procedimiento, se realizarán por 

medios electrónicos cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos 

recogidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las personas 

físicas podrán presentar su solicitud en cualquiera de los lugares del artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y realizar el resto de trámites del 

procedimiento por medios no electrónicos o bien ejercitar su derecho a 

relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será de 

tres meses, si bien excepcionalmente el órgano competente podrá acordar de 

manera motivada ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se 

notificará expresamente al interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse 

notificado resolución expresa, el interesado podrá entenderla estimada por 

silencio administrativo. 

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán 

desarrollar o completar este procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la 

percepción de las compensaciones por el arrendador o el propietario. 
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